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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00999 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase en cuenta la respuesta emitida por la operadora de insolvencia que da
cuenta de la  existencia  del  acuerdo de  pago suscrito  entre  la  deudora acá
demandada  con  sus  acreedores  (pdf  04  cp.) por  lo  que  de  conformidad  con  el
artículo  555  del  Código  General  del  Proceso,  este  asunto  continuará
suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento de lo
pactado.

Exhórtese  a  las  partes  para  que  informen  oportunamente  al  despacho
cualquier  situación  o  circunstancia  respecto  del  cumplimiento  o
incumplimiento del acuerdo de pago celebrado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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